
 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal 

Demandante María Eugenia Arbeláez  Botero 

Demandado Promotora Santa Emilia S.A.S. 

Radicado  05001-31-03-017-2022-00400-01 

Instancia Segunda 

Procedencia Juzgado 17 Civil del Circuito de Medellín 

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Asunto Interlocutorio No. 088 

Decisión Confirma 

Tema Aclaración de auto y medidas cautelares 

Subtemas Ineptitud de la demanda. Aclaración del auto 
admisorio. Mecanismos idóneos para impugnar 
la ineptitud de la demanda. Idoneidad de 
medidas cautelares.  

 

        

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), once de julio de dos mil veintitrés 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto proferido el 09 de diciembre de 

2022, por el cual el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, fijó la caución en este proceso 
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instaurado por la señora MARIA EUGENIA ARBELÁEZ 

BOTERO en contra de PROMOTORA SANTA EMILIA S.A.S., 

BEMSA S.A.S., INTERVENTORIA DISEÑOS Y CONTRATOS 

S.A. y ALIANZA FIDUCIRIA S.A. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

ALIANZA FIDUCIARIA S. A. con NIT 860.531.315.3, por 

conducto de apoderado judicial solicitó aclaración del auto que 

admitió la demanda, en subsidio reposición, así mismo recurso 

de reposición y, subsidiariamente, apelación contra el auto 

que decretó las medidas cautelares. 

 

Fundamenta la solicitud de aclaración porque la demanda se 

admitió contra Alianza Fiduciaria S. A. sin tener en cuenta que 

los hechos y contratos a los que hace alusión y de los que 

pretende se decrete el incumplimiento de las obligaciones allí 

contenidas, no se encuentran en cabeza suya, sino de 

FIDEICOMISO PROYECTOS RETIRO DE AVIGNON, para que se 

tenga a éste como demandado, administrado por Alianza 

Fiduciaria S. A., identificado con nit 830.053.812.2 y no 

propiamente como entidad financiera con nit 860.531.315.3; 

precisa que en este caso particular actúa como Alianza 

Fiduciaria S. A. vocera y administradora del Fideicomiso 

Proyecto Retiro de Avignon y así se debió admitir la demanda, 

pero no contra Alianza Fiduciaria S. A., sin distinción alguna, 

como ocurrió en ese caso. En este sentido, solicita se aclare el 

auto admisorio de la demanda.  

 

Como fundamento de los recursos interpuestos contra el 

decreto de medidas cautelares, expone que la parte 
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demandante no agotó el requisito de procedibilidad de la 

conciliación, solicitando las siguientes medidas cautelares. 1. 

Oficiar a la Cámara de Comercio de Medellín, para que inscriba 

la demanda en los registros mercantiles de los 

establecimientos de comercio: Alianza Fiduciaria, con número 

de matrícula 21-225655-02, BEMSA con número de matrícula 

21-150570-02 y Promotora Santa Emilia SAS, con número de 

matrícula 21-292-12 y, 2. Oficiar a la Cámara de Comercio 

Aburra Sur, para que inscriba la demanda en el registro 

mercantil del establecimiento de comercio de Interventoría 

Diseños y Contratos, identificado con el número de matrícula 

47730.  

 

La medida cautelar solicitada sobre el Registro Mercantil de la 

demandada no reviste los requisitos para la garantía de las 

pretensiones de la demanda, porque la actora solicita: Pago 

de cláusula penal; pago de interés de plazo relacionado con la 

cláusula cuarta, numeral 2 inciso B del encargo fiduciario de 

vinculación de Beneficiarios de Área y, devolución de recursos 

y aportes; no encuentra relación de la medida cautelar con las 

pretensiones, precisando además que la sociedad no tiene 

ningún tipo de responsabilidad sobre ese asunto ni es 

responsable de pagos, a lo que agrega, que no fue parte ni 

intervino en los contratos de cesión de área. Con este soporte 

solicita se reponga el auto y, en subsidio, se conceda el de 

apelación.  

 

El Juzgado se pronunció en auto del 14 de marzo de este año. 

Frente a la aclaración y recurso de reposición del auto que 

admitió la demanda, indica: “En este caso, las pretensiones de 

la demanda son específicas. “que se decrete la existencia del 
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contrato de Encargo Fiduciario entre Promotora Santa Emilia 

S. A. S., Bemsa S.A.S., Interventora de Diseño y Contratos 

S.A., Alianaza Fiduciaria S.A. y María Eugenia Arbeláez” y en 

tal sentido se profirió el auto admisorio, sin que se evidencie 

en la providencia, ningún error que amerite su aclaración, a 

renglón seguido también niega la reposición. 

 

Indica que las relaciones sustanciales y las pruebas sobrantes 

en el plenario, denota que la controversia o imputación del 

incumplimiento contractual, gira alrededor del patrimonio 

autónomo; precisa que ello se debe atacar a través de los 

mecanismos previstos en el estatuto procesal, como embate 

contra la demanda, porque la demandante dirigió las 

pretensiones contra la notificada, sin aludir a representación, 

condición o diferente a su actuar, en nombre propio. Precisa 

que las medidas cautelares se dirigen contra quien se dirigió la 

demanda; situación diferente es que se acredite que no estaba 

llamado a resistir las pretensiones, con las eventuales 

consecuencias que ello acarrea.  

 

Con este soporte negó la aclaración y el recurso de reposición 

interpuesto y, subsidiariamente, concedió el de apelación 

frente a la medida cautelar. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Tanto en la demanda como en el escrito que se trajo para 

cumplir con los requisitos echados de menos, no solo señala 

como demandados, sino que además dirige la demanda en 

contra de Promotora Santa Emilia S.A.S.; Bemsa S.A.S.; 

Inventora Diseños y Contratos S.A. y Alianza Fiduciaria S. A.; 
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incluso, solicita que se les imponga algunas condenas en 

forma solidaria.  

 

De lo anterior se sigue que, sin efecto, la demandada Alianza 

Fiduciaria S.A. actuó como vocera o en representación del 

patrimonio y, por lo tanto, no es la obligada en las relaciones 

sustanciales a que refiere la demanda, todo lo cual dilucida 

según su criterio con soporte en jurisprudencia y afirma al 

elevar la solicitud de aclaración del auto que admitió la 

demanda y como soporte de los recursos formulados; la 

solicitud de aclaración del auto que admitió la demanda no 

tenía cabida, pues en consonancia con la demanda, no se 

advierte un error de los que sea susceptible de ser aclarado, 

en los términos del art. 285 del C. General del Proceso; ahora 

en cuanto al recurso de reposición, al resolverlo, se delimitó a 

las inconformidades planteadas por el recurrente.  

 

Situación diferente es la que se presenta, cuando las 

pretensiones no están debidamente formuladas o cuando los 

hechos que se esgrimen como sus fundamentos adolecen de 

deficiencias; como sería en el caso presente, el no dilucidar 

sobre la naturaleza de las distintas relaciones sustanciales a 

que alude el recurrente y las obligaciones incumplidas a cargo 

de cada una de las demandadas; en cuyo caso, el demandado 

debe acudir a otros mecanismos legalmente establecidos, 

como el de las excepciones previas legalmente consagradas. 

 

Lo anterior pone de presente que el Tribunal está impedido 

para abordar el examen y estudio de la demanda, con miras a 

determinar si las pretensiones están debidamente 

estructuradas y si los hechos que expone si constituyen su 
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fundamento y, de contera si la recurrente intervino a título 

personal o en representación o como vocera de algún 

patrimonio, lo que podría tener incidencia en las medidas 

cautelares solicitadas y decretadas sobre sus bienes.  

 

Ahora, en cuanto a que la medida cautelar solicitada sobre el 

Registro Mercantil de la demandada, no reviste los requisitos 

para la garantía de las pretensiones de la demanda; se 

advierte, que se solicitó fue sobre el registro mercantil de 

establecimientos de comercio de propiedad de la recurrente, 

que por ser un activo que hace parte del patrimonio, si 

constituye garantía para asegurar las pretensiones de la 

demanda, en el evento de que sean acogidas en la sentencia; 

además, de que expresamente está prevista en el Nral. 1°, 

literal b), del art. 590 del C. General del Proceso, al prever 

como medida cautelar en los procesos declarativos: “b) La 

inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que 

sean de propiedad del demandado, cuando en el proceso se 

persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad 

contractual o extracontractual”.    

 

Consecuente con lo expuesto, se impone la confirmación del 

auto recurrido.  

 

Sin costas en esta instancia porque no se causaron.  

 

IV. RESOLUCION 

 

A mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  
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R E S U E L V E 

 

1. Por lo dicho, se confirma el auto de fecha y procedencia 

indicadas en la parte motiva.  

 

2. Sin cosas en esta instancia por lo dicho.  

 
3. Devuélvase la actuación al juzgado de origen.  

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

Magistrado 

 

 

 

 


